
Constancia Secretarial: Le informo Señora Juez que la llamada en garantía 
Chubb Seguros Colombia S.A., otorga poder para ser representada en el 
presente trámite y, dicho apoderado, solicita le sea compartido el link del 
expediente digital para poder tener el debido acceso al mismo, además allega 
copia de escrito de notificación enviado por el llamante. 
 
Se deja constancia que el día 15 de marzo se remite link de acceso al 
expediente digital a la apoderada designada en el presente trámite por la 
llamada en garantía. 
 
Lo anterior para conocimiento y  para lo que considere pertinente 
 
 
C. MAURICIO ROJAS VARGAS 
Oficial Mayor 
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RADICADO  05001 31 03 012 2022 00465 00  
PROCESO:  VERBAL (RC) 
DEMANDANTE MARIA EUGENIA PALACIOS MORENO Y O. 
DEMANDADO HOSPITAL PABLO TOBON URIBE Y O. 
LLAMANTE EN G. HOSPITAL PABLO TOBON URIBE 
LLAMADO EN G. CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
PROVIDENCIA:  AUTO SUSTANCIACION 
TEMAS Y 
SUBTEMAS:  

Tiene en cuenta notificación, reconoce personería, remite 
link 

  
  
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se agregan los 

anteriores escritos enviados por la llamada en garantía Chubb Seguros S.A. 
a los cuales se les da tramite de la siguiente manera: 

 
Se reconoce personería a la Sociedad RESTREPO Y VILLA ABOGADOS 

S.A.S. para representar los intereses de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., 
bajo los efectos del poder a ella conferidos, conforme al Art. 75 CGP y se le 
reconoce personería para actuar en el presente trámite a la profesional 
inscrita a dicha sociedad, la Dra. JENIFFER MELISSA MESA LONDOÑO con 
T.P. 372.937 del C.S. de la J. 

 
Ahora en vista de que existe constancia de que el envío del mensaje 

se hizo el 7 de marzo de presente anualidad, la notificación se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes a ésta fecha, 



conforme lo regula el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, lo anterior, para efectos 
del cómputo del término del traslado  
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:   
  

     TATIANA VILLADA OSORIO  
     J U E Z  
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